
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, con memorial 

suscrito por las partes de este proceso solicitando la terminación del 

mismo por Transacción. Para que el señor Juez se sirva proveer. 

Guatavita, Cundinamarca, mayo (17) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

Guatavita (Cundinamarca) diecisiete (17) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). 
 

 

En el presente proceso de Deslinde y Amojonamiento promovido por 
LAURA NATALIE MANCERA MANCERA, contra PEDRO ALONSO PEÑA 

VELANDIA, se dispone el Juzgado a resolver sobre la petición impetrada 
por las partes mediante la cual solicitan declarar terminado el proceso en 

virtud del acuerdo de transacción. Dicho escrito esta coadyuvado por los 

demandados. 
 

El artículo 312 del C.G.P. establece: 
 

“…ARTÍCULO 312. TRÁMITE. En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. 

También podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan 

celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior 

a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. 

Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, acompañando el documento de 

transacción; en este caso se dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días. 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, 

si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las 

condenas impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del litigio o de la 

actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación posterior a este continuará respecto de 

las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto 

que admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción parcial es apelable en el efecto 

diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto suspensivo. 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, salvo que las 

partes convengan otra cosa. 

Si la transacción requiere licencia y aprobación judicial, el mismo juez que conoce del proceso 

resolverá sobre estas; si para ello se requieren pruebas que no obren en el expediente…” 

 
 

 



En este asunto se dan las exigencias de la norma en comento y como 

consecuencia de ello se decretará la terminación del proceso. 
 

Con fundamento a lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Guatavita, Cundinamarca. 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado por Transacción, el presente proceso Deslinde y 
Amojonamiento. 

 
2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares, Ofíciese a las 

Entidades Correspondientes.  
 

3. Ordenar el archivo del expediente una vez cumplido lo en el 
ordenado. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 
LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 

JUEZ. 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 18 de mayo de 2022. Notificado 
por anotación en ESTADO No 16 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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